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en casas que no cumplen los requisitos básicos de saneamiento o abastecimiento de energía 

eléctrica14. 

Ante este escenario signado por la exclusión y la negación de los derechos de la población indígena 

y afrodescendiente, el discurso que adoptan Estados y organizaciones ha sido, muchas veces, dar 

énfasis a la inversión en educación para superar las brechas conocidas y aquí esbozadas entre 

blancos, negros e indígenas. Tal discurso centra su enfoque en la percepción, comprobada 

estadísticamente, de que hay una relación directa entre las oportunidades educacionales y algunos 

de los problemas analizados, por ejemplo, el de la mortalidad y la desnutrición infantil. 

De otra parte, es necesario llamar la atención para el hecho de que la suma de los esfuerzos 

educacionales de una nación no pueden per se superar las desigualdades señaladas aquí, puesto 

que sus orígenes son múltiplos y estructurales. O sea: aunque los efectos de la inclusión 

educacional sean positivos en relación a los demás indicadores sociales, es necesario articular las 

políticas educacionales a las demás políticas sociales y económicas, comprometiéndose a revisar los 

problemas estructurales que eternizan las desigualdades. 

Por consiguiente, se requiere que haya una actuación positiva de parte de los Estados 

latinoamericanos en lo que se refiere a la educación y a la superación de las desigualdades de 

origen étnica y racial, puesto que el sistema educacional latinoamericano refleja y reproduce la 

discriminación contra los pueblos originarios y de origen africana. Aunque de forma limitada, sea 

por el abordaje o por el alcance de los estudios (que raramente logran reunir datos de más de seis o 

siete países de la región), los indicadores estadísticos del sector educacional comprueban esta 

afirmación. 

 

1.2. Poblaciones indígenas y afrodescendientes en América Latina:  

Un perfil de las desigualdades en el ámbito educacional 

Datos de la Cepal citados en el documento Panorama Social de América Latina 2007, demuestran 

que la diferencia entre blancos y no-blancos se expresa en el acceso al sistema educacional formal. 

Según el documento, mientras la tasa de matrículas en la primaria llega al 93% entre los habitantes 

blancos de siete países (Brasil, Chile, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, Panamá y Paraguay), este 

porcentaje baja al 85% cuando se trata de niños indígenas y afrodescendientes. 

En lo que se refiere a la población afrodescendiente, se constata una aproximación entre los índices 

de acceso y permanencia en la escuela en los primeros grados en países como Honduras y 

Guatemala. Sin embargo, en otros países diferencias significativas persisten, especialmente cuando 

se incluye en el análisis la variable urbano/rural. En ambos casos, Brasil y Ecuador, dos de los países 

en los que tienen presencia significativa los afrodescendientes, son ejemplos negativos15.  

El porcentaje de jóvenes (entre 15 y 19 años) brasileños negros que viven en zonas urbanas y que 

finalizaron la enseñanza primaria se aproxima del 85%. Entre los demás jóvenes urbanos, este 

índice alcanza más del 93%. Cuando se comparan estos datos a los de la población rural, la brecha 

                                                        
14 Estado actual del cumplimiento de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de 
la población afrodescendiente en América Latina (versión preliminar). CEPAL, 2008b 
15 Estado actual del cumplimiento de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de 
la población afrodescendiente en América Latina (versión preliminar). CEPAL, 2008b 
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aumenta asustadoramente: el 59% de los afrodescendientes concluyeron la enseñanza primaria, 

mientras ese índice se eleva al 77% en el resto de la población. En la zona rural ecuatoriana, los 

índices se asemejan: el 63% y el 76%, respectivamente16. 

Cuando se analizan los datos del analfabetismo, la deuda histórica de los sistemas educacionales 

con la población afrodescendiente se hace evidente. En Brasil, los índices de analfabetismo entre los 

jóvenes y adultos negros andan por el orden del 15%, lo que contrasta con el 6% que se registra 

entre los blancos. En Colombia, un estudio del Banco Mundial constata que el analfabetismo entre 

los afrodescendientes es el doble de aquel que se registra entre la población blanca17. 

A pesar de que algunos países alcanzaron un nivel de acceso a los primeros grados de educación 

menos desigual, cuando nos volvemos hacia los niveles más avanzados del sistema educacional 

formal, las estadísticas dejan ver que  la desigualdad tiene base étnica. En Perú, datos del Banco 

Mundial demuestran que menos del 2% de los adultos afrodescendientes tienen título 

universitario, frente a un promedio nacional de casi el 9%18. En Ecuador, esta proporción es del 

12% entre los afrodescendientes y del 16% entre el resto de la población19. En Brasil, únicamente 

el 23% de la población universitaria es afrodescendiente20. 

La situación de la población indígena es aún más alarmante. Datos compilados en 16 países 

latinoamericanos por la Cepal21, demuestran que los indígenas presentan tasas significativamente 

más bajas de conclusión en todos los ciclos de enseñanza. Cuando se hace un recorte urbano o 

rural, los números son taxativos. 

En el ciclo primario, la tasa de conclusión es del 88.3% de la población indígena urbana de estos 

16 países y 65.8% de la población rural. Comparativamente, la tasa es del 94.5% entre los no 

indígenas que viven en zonas urbanas y del 80.2% entre los no indígenas que viven en zonas 

rurales. 

La diferencia es aún superior en el ciclo secundario. Solamente el 43.4% de los indígenas que viven 

zonas urbanas concluyen este ciclo de aprendizaje, frente al 56.7% de los no indígenas. En las 

zonas rurales, la tasa de conclusión es del 17.4% de los indígenas y 21.2% de los no indígenas. 

Finalmente, solamente el 0.5% de los indígenas que habitan en zonas rurales concluyen el ciclo 

terciario. De los no indígenas, el porcentaje es diez veces superior. 

 

 

                                                        
16 Idem. 
17 Idem. 
18 Idem. 
19 Idem. 
20 Panorama Social de América Latina 2007. CEPAL, 2007 
21 Idem. 
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2. LA EDUCACIÓN EN LA DECLARACIÓN DE DURBAN 
 

Desde el punto de vista de la educación, la implementación de la Declaración de Durban sigue 

siendo un desafío. A continuación, señalaremos algunas de las principales recomendaciones que 

esta Declaración presentó para el campo de la educación y haremos algunas ponderaciones para 

cada una de ellas.  

 

Que los Estados implementen estrategias que garanticen la enseñanza y la 

comunicación de la historia, cultura y toda forma de contribución de las distintas 

poblaciones que conviven dentro de los territorios nacionales y en las distintas 

regiones del planeta de forma completa, precisa y objetiva. 

Consideramos que hoy, el sistema educativo reproduce desigualdades. La escuela es un 

espacio de manifestación de la discriminación y del racismo, aunque haya una tendencia en la 

región a la invisibilización de esos procesos. Los estudiantes enfrentan un ambiente hostil a sus 

demandas y culturas, por la existencia de currículos, materiales pedagógicos y de una 

organización del tiempo-espacio que tiende a no reconocer y valorar la diversidad y a promover 

la homogenización. Los sistemas no han invertido en una formación profesional que supla ni 

los contenidos necesarios, ni la preparación requerida para enfrentar los conflictos y las 

manifestaciones de racismo y discriminación al interior de la escuela. Tampoco se ha avanzado 

en procesos que buscan un acercamiento de la escuela a la comunidad que la rodea, lo que 

favorecería un diálogo con lo diverso que allí existe.  

La demanda por uniformidad, que se relaciona a una concepción predominante de que la 

escuela tiene que buscar la eficiencia, aplasta las diferencias y sofoca la posibilidad de un 

proyecto político-pedagógico centrado en el reconocimiento y celebración de la diversidad.  

Que sea garantizado el acceso a una educación de calidad y a oportunidades de 

conclusión de la enseñanza regular a todos, niños, niñas y adultos, eliminando 

factores intra y extra escolares que dificultan el acceso, frecuencia y éxito en las 

experiencias de enseñanza-aprendizaje. 

Desafortunadamente, los datos estadísticos mencionados en el Diagnóstico de este 

documento, así como en innúmeros estudios, evidencian que los grupos históricamente 

discriminados siguen en enorme desventaja en sus trayectorias escolares. Los estados no 

cumplen con la obligación de universalizar la educación, reiterada en Pactos, Protocolos y 

Declaraciones internacionales, empezando por la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, que en el 2007 cumple 60 años.  

Que los Estados garanticen oportunidades para que las poblaciones indígenas 

aprendan en su lengua materna. 

Aunque haya habido poco avance en este sentido, consideramos que un punto central en el 

proceso de revisión de Durban debe ser profundizar y ampliar el abordaje sobre educación 

bilingüe y educación intercultural bilingüe, comprendiendo que una educación intercultural 

debe ser fundada en el reconocimiento de la existencia de una pluralidad de culturas. Esto 

implica en reconocer que la cultura dominante es una más entre muchas y en buscar establecer 

relaciones horizontales y de diálogo entre múltiples culturas. Implica también en reconocer la 
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importancia y centralidad del tema del idioma, pero vincularlo a otras cuestiones también de 

suma importancia, como la historia y la cultura, la organización física, de tiempo y espacio de 

las escuelas, los procesos de enseñanza, entre otras.  

Como indicador de avance en términos de los derechos indígenas, incluso en su relación con la 

educación, vale resaltar que entre los países latinoamericanos, los siguientes no ratificaron el 

Convenio 169 de la OIT: Chile, Cuba, El Salvador, Haití, Nicaragua, Panamá, República 

Dominicana y Uruguay.  

Que se promueva la educación en derechos humanos entre estudiantes, maestros y 

funcionarios de la administración escolar, incluyendo aquellos relacionados a la 

infraestructura administrativa estatal. 

Ha habido poco avance en este sentido, sea dentro de la escuela, sea en la estructura 

administrativa del sistema educativo. Hay que renovar el énfasis en esa estrategia, la cual debe 

constar del proceso de revisión de Durban. 

 

 

Aunque los avances hayan sido insuficientes, es importante mencionar que la Conferencia 

Regional de las Américas del 2006, realizada en Brasilia, Brasil, diagnosticó que “en los últimos 

años, se aumentó la concientización sobre la discriminación y el racismo” y que el tema ha sido 

priorizado en la agenda de los principales foros y organizaciones internacionales. En algunos 

países, como Brasil, ha habido avances significativos en lo que dice respecto a acciones 

afirmativas y en la aprobación de leyes que valoren la cultura africana en la educación, como 

resultado de la acción sostenida del movimiento negro. 

Queremos destacar el rol de los movimientos sociales, específicamente los movimientos 

indígenas, el movimiento negro y de mujeres negras, que siguen siendo propulsores de 

propuestas de políticas de combate al racismo y a la discriminación. Los movimientos han 

presionado a los Estados, proponiendo alternativas para el combate al racismo, discriminación y 

sexismo, actuando en articulación con redes internacionales y por lo tanto, fortaleciendo el 

debate y la acción a nivel internacional. 
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3. RECOMENDACIONES 
 

1. RACTIFICACIÓN INMEDIATA DE LOS ACUERDOS INTERNACIONAIS RELATIVOS AL 

COMBATE DEL RACISMO Y DE LA DISCRIMINACIÓN 

La CLADE recomienda especial atención a la inmediata ratificación de cuatro instrumentos 

internacionales. Son ellos: 

1.1. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007) 

Es el más reciente de los cuatro instrumentos internacionales que mencionaremos aquí, aprobado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Diciembre del 2007. Esa Declaración trae 

posiciones y recomendaciones importantes para el campo de la educación, entre ellas el derecho de 

los pueblos indígenas de crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que tales 

instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta 

con esos pueblos, tal como plantea también el Convenio 169 de la OIT. 

Por ser reciente, aun no hay ratificaciones, pero se sabe que en la misma semana de la aprobación, 

el Poder Ejecutivo de Bolivia envió al Parlamento el pedido de ratificación. Vale mencionar, por 

otro lado, que la Declaración fue aprobada por una votación de 143 votos a favor, 4 en contra y 11 

abstenciones. 34 representantes no estaban presentes en el momento de la votación. Los países 

que se pronunciaron en contra son: Canadá, Nueva Zelanda, Estados Unidos y Australia. En 

términos de nuestra región, destacamos que entre los Estados que se abstuvieron se encuentra 

Colombia. Recomendamos, así, que TODOS los Estados de América Latina y el Caribe, 

RATIFIQUEN inmediatamente esa Declaración. 

1.2. Convenio OIT 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales (1989) 

Los artículos 26 – 31 del Convenio OIT 196 (ver Anexo) versan sobre la temática educación y 

medios de comunicación. El artículo 27, párrafo 1, afirma que “los programas y los servicios de 

educación destinados a los pueblos interesados deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación 

con éstos a fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus 

conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, 

económicas y culturales”. Ya el párrafo 2, dice que “los gobiernos deberán reconocer el derecho de 

esos pueblos a crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que tales 

instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta 

con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin”.  

Considerando los países de América Latina, NO HAN ratificado el Convenio 169 los siguientes 

Estados: Cuba, El Salvador, Haití, Nicaragua, Panamá, República Dominicana y Uruguay. 

Recomendamos la inmediata ratificación del Convenio 169 de la OIT por parte de esos 7 

Estados Latinoamericanos. 

1.3. Convención Internacional para la Eliminación de Toda Forma de Discriminación Racial 

(1965)  

Convención clave en el combate y superación de la discriminación racial, su ratificación amplia e 

irrestricta ha sido una recomendación constante en las varias etapas del proceso de Durban. 

Señalamos que, en términos de América Latina, 5 Estados han ACEPTADO, pero NO 
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RATIFICADO, la Convención, con base en datos del Alto Comisionado de la ONU actualizados en 

el 2008: Ecuador, El Salvador, Honduras, Nicaragua y República Dominicana. Esto significa 

que esos cinco Estados no han realizado el acto jurídico que formaliza la entrada en vigor de la 

legislación en el país. Por lo tanto, recomendamos que más allá del acto político de aceptar la 

Convención, los 5 Estados la ratifiquen de inmediato.  

1.4. Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza 

(1960) 

 

Convención clave en el combate y superación de la discriminación en la enseñanza, debe ser 

conocida y apropiada por actores gubernamentales y no gubernamentales involucrados en el 

proceso de revisión de Durban. Su artículo 1 define discriminación de la siguiente manera: “…toda 

distinción, exclusión, limitación o preferencia fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la 

religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición 

económica o el nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad de 

trato en la esfera de la enseñanza”.  

Ya en 1960, los siguientes compromisos fueron asumidos por los Estados signatarios, tal como 

expone el artículo 3: “A fin de eliminar o prevenir cualquier discriminación en el sentido que se da a 

esta palabra en la presente Convención, los Estados Partes se comprometen a: 

a) Derogar todas las disposiciones legislativas y administrativas y abandonar todas las prácticas 

administrativas que entrañen discriminaciones en la esfera de la enseñanza;  

b) Adoptar las medidas necesarias, inclusive disposiciones legislativas, para que no se haga 

discriminación alguna en la admisión de los alumnos en los establecimientos de enseñanza; 

c) No admitir, en lo concerniente a los gastos de matrícula, la adjudicación de becas o cualquier 

otra forma de ayuda a los alumnos, ni en la concesión de permisos y facilidades que puedan ser 

necesarios para la continuación de los estudios en el extranjero, ninguna diferencia de trato entre 

nacionales por los poderes públicos, salvo las fundadas en el mérito o las necesidades; 

d) No admitir, en la ayuda, cualquiera que sea la forma que los poderes públicos puedan prestar a 

los establecimientos de enseñanza, ninguna preferencia ni restricción fundadas únicamente en el 

hecho de que los alumnos pertenezcan a un grupo determinado; 

e) Conceder, a los súbditos extranjeros residentes en su territorio, el acceso a la enseñanza en las 

mismas condiciones que a sus propios nacionales. 

En términos de América Latina, NO HAN ratificado la Convención de 1960 los siguientes Estados, 

con base en datos del Alto Comisionado de la ONU actualizados en 2005: Bolivia, Colombia, El 

Salvador, Haití, Honduras, México y Paraguay. Han ACEPTADO pero NO ratificado la 

Convención los siguientes Estados: Ecuador, Panamá y Uruguay. Recomendamos la inmediata 

ratificación de la Convención por estos Estados Latinoamericanos.  

La CLADE considera clave empezar una campaña, involucrando movimientos sociales y los 

más distintos actores de la sociedad civil, a favor de la ratificación inmediata de los 

instrumentos arriba mencionados.  
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2. INCORPORACIÓN, EN EL DOCUMENTO FINAL DE LA REVISIÓN DE DURBAN, LOS 

PLANTEAMIENTOS Y RECOMENDACIONES CLAVE PRESENTES EN LAS DECLARACIONES, 

CONVENIOS Y CONVENCIONES MENCIONADAS ARIBA, DE MANERA QUE ESAS SEAN UNA 

REFERENCIA BASE PARA LA REVISIÓN DE DURBAN 

 

3. APROBACIÓN INMEDIATA DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL RACISMO 

Y TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA 

Todavía en fase de discusión, la aprobación inmediata de la convención interamericana contra el 

racismo será un mecanismo central para la eliminación del racismo en el continente, al lado de los 

demás instrumentos y mecanismo directamente vinculados al proceso de Durban. 

 

4. APROBACIÓN DE LEYES NACIONALES CONTRA EL RACISMO Y QUE PROMUEVAN EL 

RECONOCIMIENTO Y LA VALORACIÓN DE LA HISTÓRIA Y CULTURA AFRO 

LATINOAMERICANA Y CARIBEÑA ASÍ COMO DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS 

Queremos señalar como un ejemplo, la Ley 10.639, promulgada en Brasil en el 2003. Esa Ley altera 

la Ley de Directrices y Bases del país para incluir en el currículo oficial de las escuelas de educación 

básica públicas y privadas, la obligatoriedad del estudio de la historia y cultura afro brasileña y 

africana. La aprobación de esa ley es un avanzo importante y muy significativo en el escenario pos 

Durban, fruto de reivindicaciones del movimiento negro. En marzo de ese año, se aprobó la Ley 

11.645, que en el mismo marco, incluye la obligatoriedad del estudio de la historia y cultura 

indígena. 

 

5. RECONOCIMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA DEL RACISMO Y DE LA DISCRIMINACIÓN 

5.1. Reconocer la existencia del racismo, de la discriminación racial, xenofobia y otras 

formas de intolerancia es el primer paso para su superación. La ESCUELA tiene un rol central 

en la explicitación de esos procesos, poniéndolos en discusión y asumiendo la puesta en evidencia 

de tensiones y conflictos. Para tanto, una formación adecuada de todos los profesionales de 

la educación se hace necesaria y urgente. La superación del mito de la democracia racial en 

Latinoamérica y el Caribe, el cual invisibiliza la existencia del racismo y de la discriminación, requiere 

voluntad política, una fuerte intencionalidad y, en términos de la escuela, un cuerpo de 

profesionales que reconozca la existencia del racismo y de la discriminación y que tenga una 

formación robusta de contenidos, histórica y sociológica.  

5.2. El reconocimiento de la existencia del racismo y de la discriminación racial permite reconocer, 

más específicamente, la existencia de estereotipos discriminativos en materiales escolares y de 

comunicación más amplia, como en los distintos medios de comunicación de masa, publicidad y las 

relacionadas a los museos. Eliminar los estereotipos discriminativos implica también superar el 

abordaje de folclorización y de carácter exótico que suele darse al abordar la historia y la 

cultura de poblaciones negras e indígenas, sea en la escuela o fuera de la misma. 
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5.3. El reconocimiento de la existencia del racismo y de la discriminación racial pasa también por 

explicitar quienes son los grupos marginados y discutir las causas de las múltiples exclusiones. El 

análisis de los pocos datos estadísticos desagregados que existen nos muestra que la condición de 

etnia y raza son factores que excluyen por sí, independiente y antes del factor de renta. La no 

desagregación de datos viene ocultando esa realidad, poniendo en evidencia el factor renta por 

encima del de raza y etnia. La discriminación racial suele diluirse en la discriminación social y se 

admite que “los negros e indígenas son discriminados porque son pobres para no tener que admitir 

que son pobres porque son negros y indígenas” (Boaventura de Souza Santos, 2006). En este 

sentido, recomendamos la inclusión del ítem color/ raza/ etnia en el censo demográfico de 

todos los países, permitiendo una mejor comprensión de la realidad y, por lo tanto, del diseño de 

políticas públicas adecuadas a la superación de la misma. 

 

6. DESTAQUE A POLÍTICAS DE EQUIDAD QUE PERMITAN ACCESO, PERMANENCIA Y 

CONCLUSIÓN IGUALITARIA A TODOS Y TODAS 

La Declaración de Durban dio relativamente poco énfasis a la necesidad de garantizar acceso, 

permanencia y conclusión igualitaria a todos y todas. Recomendamos mayor énfasis a esta 

dimensión y una defensa más explícita de políticas de equidad y de acción afirmativa que 

puedan remediar y superar exclusiones históricas fundadas en procesos discriminatorios. Enfatizar la 

obligatoriedad de la Educación Primaria, ya presente en muchos otros Pactos y Convenciones 

internacionales, y plantear que la obligatoriedad se extienda a la Educación Inicial así como a 

la Educación Secundaria, es una medida que también recomendamos. Además de ampliar la 

obligatoriedad de la educación, garantizar su gratuidad, accesibilidad y calidad es imperativo. 

Eso implica una consolidación y calificación de los sistemas públicos de educación. 

El Artículo 26 del Convenio 169 de la OIT planta la cuestión de la siguiente manera: “Deberán 

adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la posibilidad de 

adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la 

comunidad nacional”.  

Ya la Convención para la Eliminación de la Discriminación en la Enseñanza plantea, en su Artículo 

4, tres medidas: 

a) Hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, generalizar y hacer accesible a todos la 

enseñanza secundaria en sus diversas formas; hacer accesible a todos, en condiciones de igualdad 

total y según la capacidad de cada uno, la enseñanza superior; velar por el cumplimiento por todos 

de la obligación escolar prescrita por la ley; 

b) Mantener en todos los establecimientos públicos del mismo grado una enseñanza del mismo 

nivel y condiciones equivalentes en lo que se refiere a la calidad de la enseñanza proporcionada; 

c) Fomentar e intensificar, por métodos adecuados, la educación de las personas que no hayan 

recibido instrucción primaria o que no la hayan recibido en su totalidad, y permitirles que continúen 

sus estudios en función de sus aptitudes. 
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7. PROFUNDIZACIÓN, PROBLEMATIZACÓN Y (RE)CONSTRUCCIÓN DEL CONCEPTO DE 

INTERCULTURALIDAD EN LOS DOCUMENTOS DE REVISIÓN DE DURBAN 

La Declaración de Durban carece de una reflexión crítica sobre educación intercultural, lo 

que nos parece prioritario en ese proceso de revisión de Durban, debatiendo su sentido, 

lo que influye en el contenido y orientación de las políticas públicas. 

La educación intercultural no puede estar dirigida exclusivamente para aquellos grupos 

que, aún cuando representan sectores significativos de la población, son considerados 

“minorías”. Por lo general, existe un repertorio considerado universal y objetivo en tanto que otro 

es considerado de modo subordinado y descontextualizado, con una expectativa de asimilación del 

“otro” a la cultura mayor. Surgen así términos como “tolerancia” y “respeto” respecto a esas otras 

sabidurías sin que se inaugure el debate acerca de la cosmovisión binaria occidental y su 

ordenamiento en identidades centrales y secundarias. Es más, la propia cosmovisión occidental 

debería ser considerada una más de las “minorías” y en consecuencia abrirse a una 

interculturalidad de naturaleza epistemológica. 

Así, es importante: 

• Promover experiencias formativas que permitan reflexionar acerca de los modos de 

comprender la propia cultura y de comprender las cosmovisiones de mundo que fundan 

los principios y valores afro descendentes e indígenas.  

• Considerar la coexistencia de sabidurías distintas de distinta índole sobre los mismos 

fenómenos/cuestiones, tanto para complementarse como para considerar sus 

contradicciones. 

• Reconocer trayectorias biográficas y escolares diferenciadas, y asignarles igual valor.  

El desafío es pensar y actuar en un contexto que conciba la diversidad cultural, social, generacional, 

étnica, racial y de género como aporte a una construcción cultural múltiple, plural y compleja que 

enriquece el conocimiento de todos cuando se insiere en un diálogo auténtico. 

En ese sentido, hay que resaltar que la asimetría social y la discriminación cultural hacen 

inviable el diálogo intercultural auténtico. “…hay que exigir que el diálogo de las culturas sea 

de entrada diálogo sobre los factores económicos, políticos, militares, etc. que condicionan 

actualmente el intercambio franco entre las culturas de la humanidad. Esta exigencia es hoy 

imprescindible para no caer en la ideología de un diálogo descontextualizado que favorecería sólo 

los intereses creados de la civilización dominante, al no tener en cuenta la asimetría de poder que 

reina hoy en el mundo” (Fornet 2000). Para hacer real el diálogo, hay que empezar por advertir las 

causas de la ausencia de éste. Y esto pasa necesariamente por una profunda crítica del actual 

paradigma, fundado en el pensamiento, discurso y prácticas colonialistas y racistas.  

 

8. REVISIÓN CURRICULAR Y DE LA GESTIÓN ESCOLAR 

8.1. El sistema educativo todavía corrobora la manutención de prácticas racistas y discriminatorias. 

Para que la escuela pueda ser un espacio de superación del racismo y de la discriminación, además 
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de reconocer la existencia de esa problemática como ya lo planteamos, tiene que desarrollar un 

proyecto político-pedagógico fundado en el reconocimiento y valoración de la diferencia y 

de la diversidad y en una educación libertadora, anti-sexista, anti-racista y anti-

imperialista. La negación de la condición pluricultural propia de todas las sociedades 

latinoamericanas constituye un significativo lastre histórico, que afecta la posibilidad de construir 

sociedades más justas e incluyentes. Esto no se resuelve con la celebración “folklorizante” de 

la diversidad, ni con la “nacionalización” de ritos, danzas y costumbres de estas poblaciones, 

incorporándolos a las festividades, monumentos y rituales de Estado, ni con declaraciones a favor 

de la “tolerancia” como una actitud pasajera y el respeto como una cualidad que se merece el otro. 

El racismo y la discriminación operan a partir de mecanismos sociales que jerarquizan las 

diferencias, agrupando unos como superiores, y por lo tanto dominantes, y otros como inferiores, y 

por lo tanto subalternos. Es fundamental que se plantee el reconocimiento de la diferencia 

como punto de partida para una igualdad de dignidad y de derechos. 

 

En el mismo artículo ya mencionado, Boaventura de Souza Santos dice que las víctimas del racismo 

se empeñan en la lucha simultánea por la igualdad y por el reconocimiento de la diferencia. 

Reivindican el derecho de ser iguales cuando la diferencia los inferioriza y el derecho de ser 

diferentes cuando la igualdad los descaracteriza.  

 

El proyecto político pedagógico de las escuelas, que incluye el currículum, los procesos de 

enseñanza, la gestión, la relación escuela-comunidad, los espacios y tiempos escolares y los 

materiales, debe estar orientado hacia una reeducación de las relaciones étnico-raciales. Una 

resolución del Consejo Nacional de Educación del Brasil, que trata de la implementación de la Ley 

10.639 ya mencionada, que vuelve obligatoria la enseñanza de la historia y la cultura afro brasileña 

y africana, afirma que: “La educación de las relaciones étnico-raciales tiene por objetivo la 

divulgación y producción de conocimientos, así como de actitudes, posturas y valores que eduquen 

a los ciudadanos en relación a la pluralidad étnico-racial, haciéndolos capaces de interactuar y 

negociar objetivos comunes que garanticen a todos respeto a derechos legales y valoración de 

identidades…”. 

 

La garantía de reconocimiento y de igualdad en la valoración de las raíces indígenas y 

africanas, al lado de la europea, en América Latina y el Caribe, es primordial.  

 

8.2. La Declaración de Durban dio énfasis a la educación bilingüe, al abordar la temática indígena. 

Es necesario plantear la cuestión en un contexto más amplio, conectada a dimensiones 

curriculares que sean incluyentes pero que vayan más allá de la cuestión de la lengua. A 

través de distintos procesos en los que se tensionan demandas de los pueblos originarios y 

definiciones de los gobiernos – nacionales, departamentales, provinciales, municipales – se ha 

avanzado en propuestas educativas que parten de reconocer la existencia de “otros” culturales. 

Muchas de estas iniciativas se han consolidado en la enseñanza de la lengua indígena, cuestión 

reivindicada desde hace mucho por distintas organizaciones de los pueblos. Sin embargo, se ha 

instalado en casi todos los países de América Latina un modelo de Educación Intercultural Bilingüe 

que al tiempo que habilita la enseñanza de la lengua indígena en la escuela pública deja 

en muchos casos inalterados sus modos de organización de tiempos, espacios, de 

relaciones de poder y contenidos. 
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Lo que se plantea es una interculturalidad con intercambios reales, con debates abiertos 

sobre el canon y su valoración, lejos de que se considere a unos como el centro y a los 

otros respetables y tolerables. Es decir, dentro la perspectiva de establecer comunicación, 

construcción de sabidurías múltiples aunque no siempre equiparables, reconsideración de los usos 

del tiempo y del espacio. Por ejemplo, en arquitectura, el currículum, los horarios, el 

calendario, etc. De modo que la interculturalidad no se reduzca a contenidos de la otra cultura, 

sino a la confrontación y el diálogo entre diferentes puntos de vista. Esto involucra también el 

tratamiento de los contenidos, las metodologías y las relaciones docentes/alumnos/as 

preponderantes. 

8.3. La revisión curricular y de la gestión de la escuela implica también en institucionalizar una 

educación en derechos humanos, partiendo de una re-educación de relaciones sociales, en 

donde las diferencias sean no solamente reconocidas sino que valoradas. La promoción de 

valores y posturas basadas en los derechos humanos, fundamentada en una educación anti-racista 

y anti-sexista, debe ser considerada como parte constitutiva de una educación dicha de calidad.  

 

9. GESTIÓN DEMOCRÁTICA DEL SISTEMA EDUCATIVO, PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE 

DECISIONES Y MONITOREO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS 

9.1. Una recomendación central es que las poblaciones originarias así como afro 

latinoamericanas y caribeñas puedan participar de las tomas de decisión relacionadas a las 

políticas educativas, así como darle seguimiento a su implementación. La cuestión de en 

manos de quién está la gestión institucional, tanto en lo administrativo como en lo curricular, es 

fundamental. Las decisiones de los sistemas han priorizado visiones estáticas, esencialistas y 

descontextualizadas de las ‘otras’ culturas. Más que educar bajo una perspectiva de 

conservación y supervivencia de las ‘otras’ culturas, lo que se requiere es una perspectiva 

de proyección de esas culturas y sabidurías. 

En términos de la cuestión indígena, una de las ideas básicas es el tipo de articulación entre 

educación propia y educación intercultural. Al parecer, el eje estratégico es el de educación 

indígena bajo control indígena y educación intercultural bajo control intercultural. Ambas como 

responsabilidad y garantía de los estados. En esto, se debe considerar la necesidad de políticas 

públicas nacionales, las que por lo general suelen atenerse en mayor medida que las locales a los 

instrumentos del derecho. 

9.2. De hecho, además de participar de las decisiones relacionadas a los procesos educativos, las 

poblaciones afrodescendientes y originarias deben estar presentes en todas las esferas de 

poder y de toma de decisiones. 

9.3. La participación en la toma de decisiones presupuestarias es de suma importancia, 

para garantizar un financiamiento adecuado a los procesos, programas y políticas ubicadas en 

el ámbito de una educación anti-racista y anti-sexista. 

9.4. El seguimiento del proceso de Durban, a partir de las conferencias regionales y de la 

conferencia mundial de revisión de Durban del 2009, debe establecer mecanismos de 

monitoreo y acompañamiento de los compromisos asumidos por los Estados signatarios 
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más riguroso, con obligaciones claras y objetivas y preferencialmente articulados a mecanismos 

vinculantes. 

 

 

10. RELACIÓN CON OTROS SECTORES Y POLÍTICAS 

Nos referimos a la necesidad de entender el hecho educativo como no reducido al ámbito escolar. 

Podemos hablar de pedagogías de la vida cotidiana o de experiencias formativas múltiples y 

diversas. Políticas contra el racismo y la discriminación en el campo de lo educativo deben 

ir más allá de la escuela, incluyendo políticas públicas sociales, culturales, de comunicación 

y lingüísticas, así como a las de salud, planificación territorial rural y urbana, etc. 

 

Sabemos que los medios de comunicación masiva difunden reiterados y devaluados estereotipos. 

Lo mismo las políticas museográficas en las que los pueblos indígenas así como los pueblos y 

culturas africanas siguen siendo exhibidos con el exotismo que obliga tanto a una veneración de lo 

perdido como a la exaltación de lo raro, ocultando los procesos de subordinación y explotación. O 

las políticas turísticas en base a las cuales no sólo se niegan los conflictos culturales sino que se 

celebran las diferencias a la vez que éstas son construidas en marcos de desigualdad social, 

económica y cultural. 

 

Ese documento contó con el aporte sustantivo de Sofía Thisted, María Laura Diez y Raúl 

Díaz, a partir de un primer documento de discusión que desarrollaron, como consultores 

de la CLADE, sobre la cuestión de la discriminación frente a los pueblos indígenas y la 

interface con la educación. 

Ese documento contó también con el aporte de Andréia Lisboa de Sousa, consultora de la 

CLADE, quien apoya un análisis a partir de la cuestión de la discriminación racial. 

Además se apoyó en documentos estadísticos ya citados en las notas al pié de las páginas 

del Diagnóstico, así como en el texto “Uma dívida de Sangue”, de Sueli Carneiro y la 

contribución del relator de las Naciones Unidas para el Derecho a la Educación, Vernor 

Muñoz, en respuesta al cuestionario del Alto Comisariado de Derechos Humanos de la 

ONU sobre el proceso de revisión de Durban. 

 



DOCUMENTOS DE APOYO 

Declaracion, Convenio y Convenciónes sobre el Racismo y la 
Discriminación: Extractos sobre Educación

Ractificacion de Instrumentos sobre el Racismo y Discriminación
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DECLARACIONES Y PACTOS RELATIVOS AL 
RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN:  
EXTRACTOS SOBRE EDUCACIÓN  
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1. Declaración de Durban: Conferencia Mundial contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 
Conexas de Intolerancia (2001)  

 

 

Educación y sensibilización  

 

117. Insta a los Estados a que, cuando proceda en colaboración con otros órganos pertinentes, 

asignen recursos financieros a la educación contra el racismo y a campañas de información que 

promuevan los valores de la aceptación, la tolerancia, la diversidad y el respeto por las culturas de 

todos los pueblos indígenas que viven dentro de sus fronteras nacionales. En particular, los Estados 

deberían promover la comprensión cabal de la historia y la cultura de los pueblos indígenas;  

 

118. Insta a las Naciones Unidas, a otras organizaciones internacionales y regionales competentes y 

a los Estados a que contrarresten la minimización de la contribución de África a la historia y la 

civilización mundiales, desarrollando y aplicando a tal efecto un programa específico y amplio de 

investigación, educación y comunicación social a fin de difundir ampliamente una visión equilibrada 

y objetiva de la fundamental y valiosa contribución de África a la humanidad; 

 

119. Invita a los Estados y a las organizaciones internacionales y no gubernamentales pertinentes a 

que aprovechen las actividades del Proyecto “La Ruta del Esclavo” de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como su tema “Romper el Silencio”, 

preparando textos y testimonios creando programas y/o centros multimedia sobre la esclavitud que 

reúnan, organicen, expongan y publiquen los datos existentes que guarden relación con la historia 

de la esclavitud y con la trata de esclavos transatlántica, mediterránea y del Océano Índico, 

prestando especial atención a los pensamientos y actos de las víctimas de la esclavitud y la trata de 

esclavos, en su búsqueda de la libertad y la justicia;  

 

120. Encomia los esfuerzos que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura realiza en el marco del Proyecto de “La Ruta del Esclavo”, y pide que los 

resultados se pongan lo antes posible a disposición de la comunidad internacional;  

 

 

Acceso a la educación sin discriminación  
 

121. Insta a los Estados a que se comprometan a garantizar el acceso a la enseñanza, en particular 

el acceso de todos los niños, tanto hembras como varones, a la enseñanza primaria gratuita y el 

acceso de los adultos al aprendizaje y la enseñanza permanentes, sobre la base del respeto de los 

derechos humanos, la diversidad y la tolerancia, sin discriminación de ningún tipo;  

 

122. Insta a los Estados a que garanticen a todos la igualdad de acceso a la enseñanza en la 

legislación y en la práctica, y a que se abstengan de adoptar medidas jurídicas o de otro tipo que 

contribuyan a imponer cualquier forma de segregación racial en el acceso a las instituciones 

docentes;  
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123. Insta a los Estados a que:  

 

a) Adopten y apliquen leyes que prohíban la discriminación por motivos de raza, color, ascendencia 

u origen nacional o étnico a todos los niveles de la enseñanza, tanto académica como no 

académica;  

 

b) Adopten todas las medidas apropiadas para eliminar los obstáculos que limitan el acceso de los 

niños a la educación;  

 

c) Garanticen que todos los niños tengan acceso, sin discriminación alguna, a una enseñanza de 

buena calidad;  

 

d) Elaboren y apliquen métodos estandarizados para evaluar y controlar el rendimiento académico 

de los niños y jóvenes marginados;  

 

e) Asignen recursos para eliminar, cuando exista, toda desigualdad en el rendimiento académico de 

los niños y los jóvenes;  

 

f) Apoyen las medidas para garantizar un entorno seguro en las escuelas, en que no haya violencia 

ni hostigamiento motivados por el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia; y  

 

g) Consideren la posibilidad de poner en marcha programas de asistencia financiera para que todos 

los estudiantes, independientemente de su raza, color, ascendencia u origen étnico o nacional, 

puedan asistir a las instituciones de enseñanza superior;  

 

124. Insta a los Estados a que, cuando proceda, adopten medidas adecuadas para garantizar que 

las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas tengan acceso a 

la educación sin discriminación de ningún tipo y que, cuando sea posible, tengan oportunidad de 

aprender su propia lengua a fin de protegerlas de toda forma de racismo, discriminación racial, 

xenofobia e intolerancia conexa de la que puedan ser objeto;  

 

 

Educación sobre los derechos humanos  

 

125. Pide a los Estados que incluyan la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 

y las formas conexas de intolerancia entre las actividades del Decenio de las Naciones Unidas para 

la Educación sobre los Derechos Humanos (1995-2004) y tengan en cuenta las recomendaciones 

del informe de evaluación de mitad de período del Decenio;  

 

126. Alienta a todos los Estados a que, en cooperación con las Naciones Unidas, la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y otras organizaciones internacionales 

competentes, inicien y desarrollen programas culturales y educativos de lucha contra el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, con objeto de garantizar el 
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respeto de la dignidad humana y el valor de todos los seres humanos, así como de aumentar la 

comprensión mutua entre todas las culturas y civilizaciones. Insta además a los Estados a que 

apoyen y lleven a cabo campañas de información pública y programas concretos de formación en la 

esfera de los derechos humanos, formulados, cuando proceda, en las lenguas locales, para 

combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y 

promover el respeto de los valores de la diversidad, el pluralismo, la tolerancia, el respeto mutuo, la 

sensibilidad cultural, la integración y la cohesión. Esos programas y campañas deberán dirigirse a 

todos los sectores de la sociedad, en particular los niños y los jóvenes;  

 

127. Insta a los Estados a que intensifiquen sus esfuerzos en la esfera de la enseñanza, incluida la 

enseñanza de los derechos humanos, a fin de promover el conocimiento y la comprensión de las 

causas, las consecuencias y los males del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 

conexas de intolerancia, e insta también a los Estados, en consulta con las autoridades educativas y 

el sector privado, cuando proceda, y alienta a las autoridades educativas y al sector privado a que, 

cuando proceda, elaboren material didáctico, en particular libros de texto y diccionarios, dirigidos a 

luchar contra esos fenómenos, y, en ese contexto, exhorta a los Estados a que den importancia, si 

procede, a la revisión y modificación de los libros de texto y los programas de estudio a fin de 

eliminar todo elemento que pueda promover el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 

formas conexas de intolerancia o pueda reforzar estereotipos negativos, y a que incluyan material 

que invalide esos estereotipos; 

 

128. Insta a los Estados, si procede en cooperación con las organizaciones competentes, incluidas 

las organizaciones juveniles, a que apoyen y apliquen programas oficiales de enseñanza académica 

y no académica destinados a promover el respeto de la diversidad cultural; 

 

Educación sobre derechos humanos para niños y jóvenes  

 

129. Insta a los Estados a que introduzcan y, en su caso, refuercen los elementos de lucha contra la 

discriminación y el racismo en los programas de derechos humanos de los planes de estudio 

escolares, preparen o mejoren los materiales didácticos pertinentes, tales como manuales de 

historia y otros libros de texto, y se aseguren de que todos los maestros estén bien formados y 

debidamente motivados para inculcar actitudes y pautas de comportamiento, basados en los 

principios de la no discriminación, el respeto mutuo y la tolerancia;  

 

130. Exhorta también a los Estados a que emprendan y faciliten actividades para educar a los 

jóvenes en materia de derechos humanos, valores democráticos y civismo, y a que les inculquen la 

solidaridad, el respeto y el aprecio de la diversidad, en particular el respeto a los grupos diferentes. 

Debe hacerse un esfuerzo especial por enseñar a los jóvenes a respetar los valores democráticos y 

los derechos humanos, y sensibilizarlos al respecto, a fin de luchar contra las ideologías basadas en 

la falaz teoría de la superioridad racial;  
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131. Insta a los Estados a que alienten a todas las escuelas a que consideren la posibilidad de 

desarrollar actividades educacionales incluso de carácter no académico para aumentar la 

concienciación sobre el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia, entre otras cosas, mediante la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación 

de la Discriminación Racial (21 de marzo);  

 

132. Recomienda a los Estados que, en los programas de estudios y en las instituciones de 

enseñanza superior, introduzcan o fortalezcan la enseñanza de los derechos humanos, con el fin de 

eliminar los prejuicios que propician la discriminación racial y de promover la comprensión, la 

tolerancia y la amistad entre los distintos grupos raciales o étnicos, y que apoyen los programas de 

enseñanza académica y no académica concebidos para promover la diversidad cultural y fomentar 

la autoestima de las víctimas;  

 

Educación sobre derechos humanos para los funcionarios públicos y los profesionales  

 

133. Insta a los Estados a que organicen y refuercen las actividades de capacitación sobre los 

derechos humanos con enfoque antirracista y antisexista, para los funcionarios públicos, incluido el 

personal de la administración de justicia, especialmente el de los servicios de seguridad, 

penitenciarios y de policía, así como entre las autoridades de salud, enseñanza y migración;  

 

134. Insta a los Estados a que presten especial atención a los efectos negativos del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en la administración de 

justicia y la imparcialidad de los juicios y a que realicen campañas a nivel nacional, entre otras 

medidas, a fin de dar a conocer a los órganos estatales y a los funcionarios públicos las obligaciones 

que les corresponden en virtud de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial y otros instrumentos pertinentes;  

 

135. Pide a los Estados que organicen y faciliten, cuando proceda en colaboración con 

organizaciones intergubernamentales, instituciones nacionales, organizaciones no gubernamentales 

y el sector privado, actividades de capacitación, en particular cursos o seminarios, sobre las normas 

internacionales que prohíben la discriminación racial y su aplicación en el derecho interno, y sobre 

sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos para fiscales, miembros de la 

judicatura y otros funcionarios públicos;  

 

136. Exhorta a los Estados a que velen por que en la enseñanza y la capacitación, especialmente en 

la capacitación de maestros, se promueva el respeto de los derechos humanos, y la lucha contra el 

racismo, la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia, y que las instituciones de 

enseñanza apliquen la igualdad de oportunidades y programas acordados por las autoridades 

pertinentes sobre la igualdad entre los sexos y la diversidad cultural, religiosa y de otra índole, y 

velen por su aplicación, con la participación de los maestros, los padres y los alumnos. Insta además 

a todos los educadores, incluidos los profesores de los distintos niveles de educación, las 

comunidades religiosas y la prensa escrita y electrónica, a que desempeñen una labor eficaz en el 
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ámbito de la educación de los derechos humanos y también como medio de lucha contra el 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;  

 

137. Alienta a los Estados a considerar la posibilidad de adoptar medidas para aumentar la contratación, 

la retención y el ascenso de mujeres y hombres perteneciente a los grupos que estén actualmente 

insuficientemente representados en el sector de la enseñanza como consecuencia del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y a garantizarles un acceso 

efectivo en pie de igualdad a ese sector. Se debe hacer todo lo posible por contratar a mujeres y 

hombres que tengan capacidad para interrelacionarse de modo eficaz con todos los grupos;  

 

138. Insta a los Estados a que refuercen las actividades de capacitación y sensibilización en materia 

de derechos humanos destinadas a los funcionarios de inmigración, la policía de fronteras, el 

personal de los centros de detención y las cárceles, las autoridades locales y otros funcionarios de 

orden público, así como los maestros, prestando especial atención a los derechos humanos de los 

migrantes, los refugiados y los solicitantes de asilo, con el fin de prevenir actos de discriminación 

racial y xenofobia y evitar situaciones en que los prejuicios puedan hacer que se adopten decisiones 

basadas en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia;  

 

139. Insta a los Estados a que impartan o intensifiquen la capacitación a las fuerzas del orden, los 

funcionarios de inmigración y otros funcionarios competentes sobre la prevención de la trata de 

personas. La capacitación debería centrarse en los métodos de prevención de la trata, el 

enjuiciamiento de los responsables y la protección de los derechos de las víctimas, en particular 

protegiéndolas de los tratantes. En la capacitación también debería tenerse en cuenta la necesidad 

de prestar atención a los derechos humanos y las cuestiones relacionadas con los derechos del niño 

y de la mujer, y se debería fomentar la cooperación con las organizaciones no gubernamentales, 

otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad civil;  

 

 

 

 



24 

2. Declaración de Santiago: Conferencia de las Américas (2000)  

 

23. Insistimos en que para que los pueblos indígenas puedan expresar libremente su propia 

identidad y ejercer sus derechos no deben ser objeto de ningún tipo de discriminación, lo que 

necesariamente implica el respeto de sus derechos humanos y libertades fundamentales, y que se 

está haciendo un esfuerzo para garantizar el reconocimiento universal de estos derechos en la 

Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, incluidos los derechos siguientes: a ser 

llamados por su propio nombre; a participar libremente en condiciones de igualdad en el desarrollo 

político, económico, social y cultural de un país; a mantener sus propias formas de organización, 

sus estilos de vida, culturas y tradiciones; a mantener y utilizar su propio idioma; a mantener su 

propia estructura económica en las zonas en que habitan; a participar en el desarrollo de sus 

sistemas y programas de educación; a administrar sus tierras y recursos naturales, incluidos los 

derechos de caza y pesca; y a tener acceso a la justicia en condiciones de igualdad” .  

 

Prevención: educación, información pública, medios de comunicación e Internet  

 

60. Reconocemos que la educación y el aprendizaje a lo largo de la vida son fundamentales para el 

respeto de la diversidad racial, étnica, cultural, lingüística y religiosa de nuestras sociedades, lo que 

es esencial para prevenir la propagación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 

formas conexas de intolerancia, y es de suma importancia para proteger y promover los valores de 

la democracia;  

 

86. Instamos a los Estados a que establezcan, sobre la base de la información estadística disponible, 

programas nacionales, incluidas medidas de acción afirmativa, que promuevan el acceso de los 

pueblos indígenas, los afrodescendientes, los migrantes y otros grupos o minorías étnicas, raciales, 

culturales, religiosas y lingüísticas a la educación, la asistencia médica y los servicios sociales básicos;  

 

108. Instamos a las Naciones Unidas, otras organizaciones internacionales y regionales competentes 

y a los Estados a que rectifiquen la marginación de la contribución de África a la historia y la 

civilización mundiales, desarrollando y aplicando a tal efecto un programa específico y amplio de 

investigación, educación y comunicación social a fin de difundir ampliamente la verdad acerca de la 

esencial y valiosa contribución de África a la humanidad;  

 

Educación  

 

151. Subrayamos que los programas de educación y capacitación, así como otras políticas sociales, 

deben promover la formación de sociedades más comprensivas, alentando las relaciones estables y 

armoniosas y de amistad entre las diferentes naciones, pueblos y grupos, fomentando el 

entendimiento mutuo, la solidaridad, la tolerancia, el desarrollo de una cultura de paz, el estudio 

del holocausto y de la injusticia contra los pueblos indígenas y los afrodescendientes en las 

Américas, la justicia social y el respeto de los derechos humanos para todos;  

 



25 

152. Instamos a los Estados a que se comprometan a promover el acceso a la educación, sin 

discriminación de ningún tipo, con arreglo a las normas internacionales, incluido el acceso a la 

enseñanza primaria gratuita de todos los niños de su territorio;  

 

153. Instamos a los Estados a que den prioridad a la revisión de los libros de texto y de los 

programas de estudio, a fin de eliminar todo elemento que pueda promover el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y cualquier forma conexa de intolerancia o que refuerce 

estereotipos negativos, y a que incluyan material que acabe con ellos. Los instamos también a que 

proporcionen una cuidada presentación de la historia del Estado, destacando las contribuciones de 

las diferentes culturas y civilizaciones de la región y del mundo, incluido el papel que los pueblos 

indígenas, los afrodescendientes, los migrantes y otros grupos o minorías étnicas, raciales, 

culturales, religiosas y lingüísticas han desempeñado en la formación de la identidad nacional y de 

las Américas y dando ejemplos históricos y contemporáneos de racismo, discriminación racial, 

xenofobia y formas conexas de intolerancia dirigidas contra estos grupos;  

 

154. Instamos a los Estados a que alienten a las instituciones de enseñanza superior a que incluyan 

temas específicos en los cursos pertinentes relativos al racismo, la discriminación racial, la xenofobia 

y formas conexas de intolerancia;  

 

155. Instamos a los Estados a que alienten a todas las escuelas a que consideren la inclusión en sus 

programas de estudio de un día anual contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 

formas conexas de intolerancia, y a que durante todo el curso académico, realicen actividades para 

sensibilizar a los estudiantes respecto de esas cuestiones;  

 

156. Exhortamos a los Estados a que tomen las medidas necesarias para lograr la excelencia 

académica de todos los estudiantes, independientemente de su raza, etnicidad u origen nacional;  

 

157. Solicitamos a los Estados que organicen y faciliten, según proceda, cursos de capacitación o 

seminarios sobre racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia 

destinados a fiscales, agentes del orden público, miembros del poder judicial y otros empleados 

públicos. Exhortamos también a los Estados a que proporcionen una amplia educación a los 

encargados de hacer cumplir la ley, en particular a las fuerzas policiales, para luchar contra los 

estereotipos que los incitan a la violencia, especialmente en contra de los afrodescendientes;  

 

158. Instamos a los gobiernos a que, a través de los medios apropiados, difundan información para 

promover un espíritu de respeto de la diversidad y la inclusión entre los distintos grupos raciales y 

étnicos que componen la sociedad, repudiando los estereotipos, los mitos, las teorías e ideologías 

erróneas que promueven el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia;  

 

159. Instamos a los Estados a que adopten políticas para hacer frente a la violencia basada en el 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, a velar por que 
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las escuelas sean un lugar apropiado y seguro para educandos y educadores, entendiendo que un 

entorno de miedo y hostilidad es contraproducente para el aprendizaje;  

 

160. Alentamos a todos los actores pertinentes a que intensifiquen sus esfuerzos a nivel nacional, 

regional e internacional, especialmente mediante la educación, para asegurar que se educa a los 

niños desde una temprana edad en los valores, las actitudes y las formas de comportamiento y de 

vida que les permitirán resolver por medios pacíficos los conflictos de índole racial o étnico, en un 

espíritu de respeto de la dignidad humana, tolerancia y no discriminación;  

 

 

Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la esfera de los derechos humanos 

(1995-2005)  

 

161. Pedimos a los Estados que incluyan la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia y las formas conexas de intolerancia en las actividades del Decenio de las Naciones 

Unidas para la educación en la esfera de los derechos humanos;  

 

UNESCO  

 

162. Subrayamos el importante papel que puede cumplir la UNESCO prestando apoyo a los Estados 

en la preparación de material y medios didácticos para promover la enseñanza, la capacitación y las 

actividades educacionales relativas a los derechos humanos y a la lucha contra el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia, y las formas conexas de intolerancia;  
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3. Convenio OIT 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales (1989)  

 

Parte VI. Educación y Medios de Comunicación  

 

Artículo 26  

 

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 

posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el 

resto de la comunidad nacional.  

 

Artículo 27  

 

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados deberán 

desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus necesidades particulares, 

y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus 

demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.  

 

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos y  

su participación en la formulación y ejecución de programas de educación, con miras a  

transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas, 

cuando haya lugar.  

 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus propias 

instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las normas mínimas 

establecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles 

recursos apropiados con tal fin.  

 

Artículo 28  

 

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer y a escribir 

en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que 

pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades competentes deberán celebrar consultas 

con esos pueblos con miras a la adopción de medidas que permitan alcanzar este objetivo.  

 

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la oportunidad de 

llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país.  

 

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos interesados 

y promover el desarrollo y la práctica de las mismas.  
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Artículo 29  

 

Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impartirles 

conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de igualdad 

en la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional.  

 

Artículo 30  

 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos 

interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al 

trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios 

sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio.  

 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los 

medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos.  

 

Artículo 31  

 

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad nacional, 

y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos interesados, con objeto 

de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, deberán 

hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás material didáctico ofrezcan una 

descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los pueblos interesados.  
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4. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (2007)  

 

Artículo 14  

 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e instituciones 

docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos 

culturales de enseñanza y aprendizaje.  

 

2.  Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen derecho a todos los niveles y 

formas de educación del Estado sin discriminación.  

 

3.  Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indígenas, para que las 

personas indígenas, en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, 

tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y en su propio idioma.  

 

Artículo 15  

 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, 

historias y aspiraciones queden debidamente reflejadas en la educación pública y los medios de 

información públicos.  

 

Artículo 17  

 

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán medidas específicas 

para proteger a los niños indígenas contra la explotación económica y contra todo trabajo que 

pueda resultar peligroso o interferir en la educación del niño, o que pueda ser perjudicial para la 

salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social del niño, teniendo en cuenta su 

especial vulnerabilidad y la importancia de la educación para el pleno ejercicio de sus derechos.  
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5. Convención Internacional para la Eliminación de Toda Forma 
de Discriminación Racial (1965)  

 

Artículo 5  

 

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 

Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en 

todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción 

de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:  

 

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:  

 

v) El derecho a la educación y la formación profesional;  

 

Artículo 7  

 

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las 

esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios que 

conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad 

entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los propósitos y 

principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 

la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

racial y de la presente Convención.  
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6. Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en 
la esfera de la enseñanza (1960) (artículos 1-5)  
 

 
Artículo 1  

 

1. A los efectos de la presente Convención, se entiende por "discriminación" toda distinción, 

exclusión, limitación o preferencia fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las 

opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica o el 

nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera 

de la enseñanza y, en especial:  

 

a) Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de enseñanza;  

 

b) Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo;  

 

c) A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Convención, instituir o mantener sistemas 

o establecimientos de enseñanza separados para personas o grupos; o  

 

d) Colocar a una persona o a un grupo de personas en una situación incompatible con la dignidad 

humana;  

 

2. A los efectos de la presente Convención, la palabra "enseñanza" se refiere a la enseñanza en sus 

diversos tipos y grados, y comprende el acceso a la enseñanza, el nivel y la calidad de ésta y las 

condiciones en que se da.  

 

Artículo 2  

 

En el caso de que el Estado las admita, las situaciones siguientes no serán consideradas como 

constitutivas de discriminación en el sentido del artículo 1 de la presente Convención: a) La creación 

o el mantenimiento de sistemas o establecimientos de enseñanza separados para los alumnos de 

sexo masculino y para los de sexo femenino, siempre que estos sistemas o establecimientos 

ofrezcan facilidades equivalentes de acceso a la enseñanza, dispongan de un personal docente 

igualmente calificado, así como de locales escolares y de un equipo de igual calidad y permitan 

seguir los mismos programas de estudio o programas equivalentes; b) La creación o el 

mantenimiento, por motivos de orden religioso o lingüístico, de sistemas o establecimientos 

separados que proporcionen una enseñanza conforme a los deseos de los padres o tutores legales 

de los alumnos, si la participación en esos sistemas o la asistencia a estos establecimientos es 

facultativa y si la enseñanza en ellos proporcionada se ajusta a las normas que las autoridades 

competentes puedan haber fijado o aprobado particularmente para la enseñanza del mismo grado; 

c) La creación o el mantenimiento de establecimientos de enseñanza privados, siempre que la 

finalidad de esos establecimientos no sea la de lograr la exclusión de cualquier grupo, sino la de 

añadir nuevas posibilidades de enseñanza a las que proporciona el poder público, y siempre que 

funcionen de conformidad con esa finalidad, y que la enseñanza dada corresponda a las normas 

que hayan podido prescribir o aprobar las autoridades competentes, particularmente para la 

enseñanza del mismo grado.  
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Artículo 3  

 

A fin de eliminar o prevenir cualquier discriminación en el sentido que se da a esta palabra en la 

presente Convención, los Estados Partes se comprometen a: a) Derogar todas las disposiciones 

legislativas y administrativas y abandonar todas las prácticas administrativas que entrañen 

discriminaciones en la esfera de la enseñanza; b) Adoptar las medidas necesarias, inclusive 

disposiciones legislativas, para que no se haga discriminación alguna en la admisión de los alumnos 

en los establecimientos de enseñanza; c) No admitir, en lo concerniente a los gastos de matrícula, la 

adjudicación de becas o cualquier otra forma de ayuda a los alumnos, ni en la concesión de 

permisos y facilidades que puedan ser necesarios para la continuación de los estudios en el 

extranjero, ninguna diferencia de trato entre nacionales por los poderes públicos, salvo las 

fundadas en el mérito o las necesidades; d) No admitir, en la ayuda, cualquiera que sea la forma 

que los poderes públicos puedan prestar a los establecimientos de enseñanza, ninguna preferencia 

ni restricción fundadas únicamente en el hecho de que los alumnos pertenezcan a un grupo 

determinado; e) Conceder, a los súbditos extranjeros residentes en su territorio, el acceso a la 

enseñanza en las mismas condiciones que a sus propios nacionales.  

 

 

Artículo 4  

 

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen, además, a formular, desarrollar y 

aplicar una política nacional encaminada a promover, por métodos adecuados a las circunstancias y 

las prácticas nacionales, la igualdad de posibilidades y de trato en la esfera de la enseñanza y, en 

especial, a:  

 

a) Hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, generalizar y hacer accesible a todos la 

enseñanza secundaria en sus diversas formas; hacer accesible a todos, en condiciones de igualdad 

total y según la capacidad de cada uno, la enseñanza superior; velar por el cumplimiento por todos 

de la obligación escolar prescrita por la ley;  

 

b) Mantener en todos los establecimientos públicos del mismo grado una enseñanza del mismo 

nivel y condiciones equivalentes en cuanto se refiere a la calidad de la enseñanza proporcionada;  

 

c) Fomentar e intensificar, por métodos adecuados, la educación de las personas que no hayan 

recibido instrucción primaria o que no la hayan recibido en su totalidad, y permitirles que continúen 

sus estudios en función de sus aptitudes; d) Velar por que, en la preparación para la profesión 

docente, no existan discriminaciones.  

 

 

Artículo 5  

 

1. Los Estados Partes en la presente Convención convienen: a) En que la educación debe tender al 

pleno desenvolvimiento de la personalidad humana y a reforzar el respeto de los derechos 

humanos y de las libertades fundamentales, y que debe fomentar la comprensión, la tolerancia y la 

amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales o religiosos, y el desarrollo de las 
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actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz; b) En que debe respetarse la 

libertad de los padres o, en su caso, de los tutores legales, 1º de elegir para sus hijos 

establecimientos de enseñanza que no sean los mantenidos por los poderes públicos, pero que 

respeten las normas mínimas que puedan fijar o aprobar las autoridades competentes, y 2º de dar a 

sus hijos, según las modalidades de aplicación que determine la legislación de cada Estado, la 

educación religiosa y moral conforme a sus propias convicciones; en que, además, no debe 

obligarse a ningún individuo o grupo a recibir una instrucción religiosa incompatible con sus 

convicciones; c) En que debe reconocerse a los miembros de las minorías nacionales el derecho a 

ejercer actividades docentes que les sean propias, entre ellas la de establecer y mantener escuelas y, 

según la política de cada Estado en materia de educación, emplear y enseñar su propio idioma, 

siempre y cuando: i) Ese derecho no se ejerza de manera que impida a los miembros de las minorías 

comprender la cultura y el idioma del conjunto de la colectividad y tomar parte en sus actividades, 

ni que comprometa la soberanía nacional; ii) El nivel de enseñanza en estas escuelas no sea inferior 

al nivel general prescrito o aprobado por las autoridades competentes; iii) La asistencia a tales 

escuelas sea facultativa.  

 

2. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a tomar todas las disposiciones 

necesarias para garantizar la aplicación de los principios enunciados en el párrafo 1 de este artículo. 
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7. Convención Interamericana contra el racismo y toda forma de 
discriminación e intolerancia -OEA (versión todavía en discusión)  

 

CAPÍTULO III: Actos y manifestaciones de racismo, discriminación e intolerancia  

 

Artículo 6  

A los efectos de la presente Convención, teniendo en cuenta las definiciones de los artículos 

anteriores y considerando los factores enunciados en el inciso “1” del artículo 2, se considerarán 

discriminatorias y prohibidas por el Estado, entre otras, las siguientes medidas o prácticas:  

xiii) la elaboración y la implementación de contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos que 

reproduzcan estereotipos o preconceptos en función de alguno de los factores enunciados en el 

inciso “1” del artículo 2 de esta Convención;  

xiv) la denegación al acceso a la educación pública o privada, así como a becas de estudio o 

programas de financiamiento de la educación, en función de alguno de los factores enunciados en 

el inciso “1” del artículo 2 de esta Convención; 
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RACTIFICACION DE INSTRUMENTOS  
SOBRE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN  

 

 

 

Estado 

Convenio 

OIT 169 

Sobre 

Pueblos 

Indígenas y 

Tribales 

(1989) 

Declaración de 

las Naciones 

Unidas sobre los 

Derechos de los 

Pueblos 

Indígenas 

(2007)* 

Convención 

Internacional para 

la Eliminación de 

Toda Forma de 

Discriminación 

Racial (1965) 

Convención relativa 

à Lucha contras las 

Discriminaciones en 

la Esfera de la 

Educación (1960) 

Argentina  •  • • 

Bolivia  •  • X 

Brasil  •  • • 

Chile  X  • • 

Colombia  • Abstención • X 

Costa Rica  •  • • 

Cuba  X  • • 

Equador  •  Aceptación Aceptación 

El Salvador  X  Aceptación X 

Guatemala  •  • • 

Haití  X  • X 

Honduras  •  Aceptación X 

México  •  • X 

Nicaragua  X  Aceptación • 

Panamá  X  • Aceptación 

Paraguay  •  • X 

Perú  •  • • 

República Dominicana  X  Aceptación • 

Uruguay  X  • Aceptación 

Venezuela •  • • 
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